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Cuernavaca, Morelos, cinco de octubre d' dos mil veintidós. 

,,,.E ESTUDIO Y 
\IETH BASILIO 

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN 
• 

SENTENCIA DEFINITIVA. Que se emitei:lentro de los autos 

del procedimiento número T JA/SªSJRA/012/2022-TRA; 

promovido por promovido por Uriel Carrf na Gándara, Fiscal 

Genera~ Homero Fuentes Ayala, Coidinador General de 

Adminislración y María Alejandra i Ramírez Rodríguez, 

Coordinádora General Jurídica, todo./ de la Fiscalía General 

del Esta\o de Morelos y el ciudad}~º , 
B 

e se eleva a categoría,tle cosa juzgada en términos 

/ 
~/ ,f.'!J':•· 



del artículo 141 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os, por haber cumplido los requisitos 

establecidos en el artículo 136 de la ley antes citada. 
\ 

2. GLOSARIO 

Partes: Uriel Carmena Gándara, Fiscal 

General; Homero Fuentes Ayala, 

Coordinador General de 

Administración y María Alejandra . 

4
. 41, 

· Ramírez Rodríguez, Coordinadora.·.:.r-., ··.:-- {. 
-~·;;_ • . ¡ 

General Jurídica todos adscritos 't_<: ._• " 
la Fiscalía General del Estado f.,···.· .· ' 
Morelos y el ciudadano  

 

Convenio: Convenio de terminación de la 

relación administrativa de los 

miembros de las Instituciones de 

Seguridad Pública con el Estado y 

los Ayuntamientos de fecha treinta 

y uno de mayo de dos mil veintidós 

suscrito por las partes. 

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos1 

1 Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el 
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 
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L0RGT JAEMO: Tribunal de 

del Estado 

Tribunal: de Justicia Administrativa 
'l.\ 
-~ªtado de Morelos. 

TES DEL CASO 

~§ 1. Mediante escrito presentado el ;intidós de junio de dos 
l y· . . '}il veintidós, en la oficialía de.)oartes común de este ] -;, J /t_i\bunal y que por turno correspondid.conocer a esta Quinta 
..... ... ' 

] '>Cl,,.~H&.~la Especializada en Responsabili 
f"'-,w r~é:ibido veintitrés de junio del presente año, mediante el 
Q '""'!Cl~tl/AOif¡ ., 
~l)u ~DM1N1s~~al las partes realizaron la solicitud lte ratificación de 
N' 

~ convenio, fundando su petición en los hech 
~ 

misma. 

2. Por auto de fecha veinticuatro de jun~~~, 
veintidós, advirtiendo que el convenio prese .·~do cumple 

con los requisitos comprendidos en el artícul .. 136 de la 

LJUSTICIAADMVAEM0, se admitió la oroceljencia del 

mismo y se señaló día y hora para 

ratificación. 

de 

¡ 

3. ~I veintiséis de agosto de dos miljveintidós, se 
,1 

desahogó 1'€) audiencia precitada en el numeral' que antecede, 

de la que sé advierte que las partes maniff ron su voluntad 
para dar po~terminada la relación adm~Strativa y ratificaron 

2

1dem~, .. • .·. / 3 tP✓· 
/ ... 

-~ 



en todas y cada una de sus partes el convenio, 

reconociendo el contenido y como suyas las firmas y huellas 

dactilares que lo calzan. Ordenándose turnar los presentes 

autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva 

conforme a derecho proceda en cumplimiento al artículo 141 

de la LJUSTICIAADMVAEMO.3 

4. COMPETENCIA 

Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el 

presente procedimiento, en términos de lo dispuesto por lo.ª 
¡,-::..., ~'11.11_. 

artículos 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libréw 1.\;V,¡ '. i 
~ ,;,~•· 

Soberano de More/os; 1354 y 141 de !.,~1~~, , 

LJUSTICIAADMVAEM. 6( 

, . od.?l'·~~· · 
.( '"" "j,"f/dtisi{,fll ,. 

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las 

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y 

elevación a categoría de cosa juzgada. 

5. PROCEDENCIA 

El artículo 88 fracción 11, inciso a) de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de More/os a la letra menciona: 

3 Artículo 141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, 
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los 
miembros de Instituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con 
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la 
categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar. 
4 Artículo 135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las 
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, 
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación 
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa 
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la 
presente ley. 
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i t I 
"Artículo 8$.- Da lugar a la c/nclusión del serv~ del elemento la 
terminac!ón_ ~~e· .su nombramierfo o la cesac.·i.ón_ gP sus efectos legales 
por las s1gu1e¡tes causas: f! ; 

' . i ,:· 
11. Remoción, p·- ~ncurrir en relpon efffdad en el desempeño de sus 
funciones o incum. ·. iento .d ,r:.. ' eberes, de conformidad con las 
disposiciones relativ.as ~- 1m~ disciplinario, o 
Baja, por: \ 
a) Renuncia; ~ -~ 
Al concluir el servicio el eleme~- deberá entregar al funcionario 
designado para tal efecto, tod~Iª información, documentación, 
equipo, materiales, identificacione~ valores u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsa'¡ilidad o custodia mediante acta 
de entrega recepción." · 

~ 
.:: 

'O 
&° ~-, 
~ 
~ 

Precepto que establece como)¡ausal de terminación 

del nombramiento la renuncia, misma \ie se traduce en la 

del 
] 

·:)\'--terminación voluntaria de la 

/;, \ ~lemento de seguridad pública. 
~ 
¡.. ' . 

.§ º~'"1!1~"'~'~ . 

.:i::::•o~::,O!'· ' 

0 · · , Ahora bien, 
o ... ' ' t;¡::. ~ :·t'', 
~OMlÍ•ú'úi~-l',t#LJUSTICIAADMVAEM 

el artículo de la 

<'J' 

~ 
<'J ~ 

señala los requisif~ que debe 

contener el convenio que se exhiba para dar pi terminada la 

relación administrativa: \ 

"Artículo 136. Los convenios deberán cumplir coilos siguientes 
requisitos: J 
l. Firma y huella digital del elemento policiaco, ·1· sí como del 
representante o funcionario público facultado pon el Estado o 
Municipio para la suscripción del convenio; · 
11. Desglose detallado de las prestaciones que se cub'.ien, señalando 
cuando menos, concepto periodo y cantidades; - 
111. Con~iciones de la relación administrativa del J¡;;. ![Vidor público, 
consistente en: .i 

a) Fechá de inicio de la relación administrativa; . , 
b) Ultima remuneración percibida; · :· 
c) ~restaciones a las que tenía derecho; 8 
d) Ultimt cargo; J 
IV. Dec ración del servidor público respecto de SyP antecedentes de 
trabajo n instituciones públicas del Estado de Moi~los; 
V. Domitilio legal y personal de las partes, y 
VI. Asin\ismo, se deberá adjuntar la documentaJión siguiente: 
a) Copi,:re la identificación oficial de los suscri · ientes; 
b) Copiafertificada del documento del qu~}erive la representación 
legal de l\,~utoridad para suscribir el con;'l,l"io; 

·. 5 ,/ . ~- /~.., 
~ 

,, 
t.<·-~.. . .. J'l,.,' '>i'"I(" ,._,v-· •'l~i., '···" .,,.-1..,,~,i!~ ,,-; ~~A.i."~~1!1i• ,?';' , 



c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la 
autoridad facultada; 
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las 
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma; 
e) Archivo electrónico que contenqa en convenio que proponen las 
partes; 
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento 
que concluye su nombramiento haga entrega al funcionario 
designado para tal efecto, respecto de toda la información, 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores, armas 
de fuego, licencia para portar armas, insignias \J otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o la 
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones 
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de la 
Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y 
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público." 

•11.~-.:- _-.,, 

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepijir".t1¡· ·7, · 
\ t -~ ¡\ 

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, qu~?¡\.J ... -: 
.... ..J •. ~-· ~ '/. establece: •;-~•~. ,.:-, é.l, 

~,.,~ 

/t; 1,q ),. -, ·-~ .. /"~' . 
" ... CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN·: .. :,:·"'~>//1,.'.;'tll,,. 
ADMINISTRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR URIEL CARMONA 
GÁNDARA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL COORDINADOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, HOMERO FUENTES AYALA, Y LA 
COORDINADORA GENERAL JURÍDICA, MARÍA ALEJANDRA 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, AMBOS DE LA PROPIA FISCALÍA 
GENERAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA FISCALÍA GENERAL"; Y POR LA OTRA PARTE, POR SU 
PROPIO DERECHO, , A QUIEN SE LE 
DENOMINARÁ EN LO SUBSECUENTE "EL SERVIDOR 
PÚBLICO"; SUSCRIBIENTES QUIENES CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ ~'LAS PARTES"; 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

GLOSARIO 

Para los fines del presente Convenio, además de las definiciones 
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por: 

l. Constitución Federal, a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

11. Constitución Local, a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de More/os; 

//!. Convenio, al presente instrumento jurídico; 
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v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
\·· 

XV. 

XVI. 
XVII. 
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I 
I , 

Fl~CALIA 
Mo~/os; 
IMS3't,...al Instituto Mext_ano de . guro Social; 
Ley . c!'~usticia A, mi · tiva, a la Ley de Justicia 
Admm,stra~ · ae More/os; 
Ley de Prestaciones, ·~ta Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las lnstituc O nes Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Es w_al de Seguridad Pública; 
Ley del Servicio Civil, a-~ Ley del Servicio Civil del Estado de 
More/os; 
Ley del Sistema, a la Ley qil Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de More/os; .l 
Ley General, a la Ley Gw.,eral del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; '\ 
Ley Orgánica del TJA, a la~ey Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Esta~f) de More/os; 
Ley Orgánica, a la Ley Orgáni~ de la Fiscalía General del 
Estado de More/os; \ 
Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutiv°'1f.el Gobierno del Estado de 
More/os; ... \ 
POF, Periódico Oficial "Tierra y Lib€Jgad", órgano de difusión 
oficial del Gobierno del Estado de Mor,""ls; 
Reglamento, al Reglamento de la Ley". r: de la Fiscalía 
General del Estado de More/os; · 
SCJN, a la Suprema Corte de Justicia de-~ Nación, y 
TJA, al Tribunal de Justicia Administr~va del Estado de 
More/os. \ 

\ 

del Estado de 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Por medio del Decreto número 2589, ,, ublicado en el 
POF, número 5578, el 15 de febrero de 2018, se refd aron diversas 
disposiciones de la Constitución Local así como de I. · Ley Orgánica, 
creándose un nuevo ente estatal denominado "FISGA· 'A GENERAL" 
cuya naturaleza jurídica es de un organismo constituci · al autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propfs, tal y como 
quedó plasmado en los artículos 79-A y 79-B de la Constitución 
Local. 5 ~ I ½ 

Habida c4.enta de lo anterior, de acuerd<? con lo revisto por el 
artículo 3 &e la Ley Orgánica, "LA FISCAL/A GENER · L" tiene como 
función pJmordia/ la persecución de los delitos ca o una de las 

y cuenta ... on autonomía financiera, independenc,y·a : n su estructura 
orgánica . , la determinación de niveles, categorí y salarios, así 

i 
5 ARTICULO 79-A.- El eje'_'. icio de las funciones del Ministerio Público se rer.li lá por medio de la Fiscalía 
General del Estado de Mo1 los, como órgano constitucional autónomo, dotad , e personalidad jurídica y de 
patrimonio propios. Su Ti! r será el Fiscal General del Estado. [ ... ] · 
ARTICULO 79-B.- La lnstit ,_ción del Ministerio Público estará integrada por n Fiscal General del Estado de 
Morelos, que será el jefe la misma, y por agentes del Ministerio Púbji o de su Dependencia, a quienes 
nombrará y removerá libre 

I 
nte. [ ... ] 

La Fiscalía General se inte·• rará con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y con una Fiscalía 
Especializada en Combate á a Corrupción, cuyo titular será designadtpor el Fiscal General. Dicha Fiscalía 
Especializada será integran! del Sistema Estatal Anlicorrupción y¡sus facultades, autonomía técnica, así 
como competencias se estab = erán en la ley . 

7 /·' 
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como facultad reglamentaria. 6 

SEGUNDO. Dadas las notas distintivas y características que la 
jurisprudencia de la SCJN ha reconocido a los organismos 
constitucionales autónomos, con motivo de la reforma aludida "LA 
FISCALÍA GENERAL" quedó creada y a la par del Poder Ejecutivo, 
ubicándose en un plano de coordinación respecto de aquél, toda vez 
que la creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría 
tradicional de la división de poderes, pues la circunstancia de que los 
referidos órganos guarden autonomía e independencia de los 
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado 
mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades 
torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par 
de los órganos tradicionales. 7 

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto por los regímenes 
transitorios previstos en la Ley Orgánica, publicada en el POF, 
número 5611, el 11 de julio de 2018, y el diverso Decreto número 
3447 por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas d~ 
citada Ley Orgánica, publicado en el referido órgano de difu 
oficial, número 5628, el 30 de agosto de 2018; se dotó de recur. 
presupuesieles, materiales y humanos, a "LA FISCALÍA GENER. 
por parte del Poder Ejecutivo. En ese sentido, se apunta como part.~-~~~- 
de estos antecedentes en particular que: .¡¡, · 

1) El 29 de marzo de 2019, se celebró el acta de entrega recepción. 

2) No fue sino hasta la primera quincena de abril de 2019, que "LA 
FISCALÍA GENERAL'' comenzó a realizar el pago de nómina del 
personal adscrito, por lo que se destaca que el Poder Ejecutivo 
realizó el pago de la nómina hasta la segunda quincena de marzo de 
2019. 

3) Es hasta mayo de 2019, que "LA FISCALÍA GENERAL" obtuvo su 
registro patronal ante el IMSS distinto al del Poder Ejecutivo, y el 01 
de octubre de 2019, se celebró convenio con el IMSS, por lo que a 
partir del 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el pago de las 
aportaciones ante el referido Instituto, lo anterior en observancia a lo 
dispuesto por la disposición transitoria quinta del Decreto número 

QiJli\";.: 
· ##óMS.4hlt 

6 Articulo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya función primordial es la 
persecución de los delitos como una de las necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en 
general; su autonomía constitucional consiste en lo siguiente: l. Autonomía Financiera, por la que contará 
con un presupuesto que no podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 79-A de la Constitución local. Del equivalente total que resulte, corresponde el 
cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción; 11. Independencia en su estructura orgánica y la determinación 
de niveles, categorías y salarios, conforme al tabulador que para tal efecto se publique en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", y 111. Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida como la posibilidad que le 
ha sido otorgada para expedir sus propias disposiciones normativas, con el propósito de regular las 
acciones que desarrolla en el ámbito de su competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su 
actuación, bajo las políticas permanentes de especialización técnica, profesionalización y rendición de 
cuentas, debiendo respetar en todo momento la Constitución Federal, la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de los que el 
Estado Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar 
frocesal, la Constitución Local y, en general, toda disposición jurídica aplicable. 
Época: Novena Época Registro: 172456 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 
2012007 Página 1647 ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
CARACTERÍSTICAS. 
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N ~ 

Por lo a_nteríor, é\ claro que, a partij de las reformas, ítadas, "LA 
FISCAL/A GENE~ L", nació a la vita jurídica co. un sujeto 
nuevo de derecho distinto al Podfí Ejecutivo~. on autonomía 
financiera, índepende ·a en su estuctura q¡,¡_ níca y facultad 
reglamentaría. · 

CUARTO. En ese orden de ideas, "LA t_SCALÍA GENERAL" sí bien 
se hizo responsable de las relaciones a8.f[línístratívas y laborales del 
personal que prestaba hasta ese momlto sus servicios al Poder 
Ejecutivo, y respetando los derechos de tq¡ servidores públicos, pero 
lo hizo sin efectos retroactivos, al resultar 11f explorado derecho que, 
en materia burocrática y, consecu~¡gtemente, en materia 
administrativa, no opera la denominada sustífucíón patronal. 8 

QUINTO. El 31 de diciembre de 2019, se ref),,gJó el Reglamento y se 
creó la Dirección de Convenios y Finiquitos, \dscríta a la Dirección 
General de Asuntos Laborales y AdmínístratíV,gp de la Cooroinecion 
General Jurídica, por lo que a partir de esa ª.fª, la "LA FISCAL/A 
GENERAL" cuenta con una instancia especíalí~ida en el trámite de 
dichos asuntos, lo anterior en estricto apegt a /~s dotaciones 
ordenadas con motivo de la creación de "LA Fl~ALIA GENERAL"; 
por lo que, en conjunto con la Coordím}f/ón General de 
Administración, la Dirección de Convenios y F1jíquítos atiende y 
elabora los convenios a que se refieren los artícullJ.'b 135 y 136 de la 
Ley de Justicia Administrativa, en términos de lo . dispuesto por el 
artículo 81 quáter, fracción V del Reglamento. ·: 

SEXTO. El artículo 123 de la Constitución Federal ,t·· su apartado B 
fracción XIII establece que los militares, marinos,':_ ersonales del 
servicio exterior, agentes del Ministerio Público/ peritos y los 
miembros de las instituciones po/ícíales, se regirán - or sus propias 
leyes; así como que los agentes del Ministerio Púb!( , los peritos y 
los miembros de las instituciones policía/es de la ,: ederacíón, las 
entidades federativas y los Municipios, podrán ser s~ arados de sus 
cargos sí no cumplen con los requisitos que las ley<:/ vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dícf?. s instituciones, 
o removidos por incurrir en responsabílídad en el d , mpeño de sus 
funciones. Sí la autoridad jurísdíccíonal resolviere q '. la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de- terminación del 
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará ofi'·gado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que teng erecho, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación al qrvícío, cualquiera 
que ise~ el resultado del juicio o medio de defea.rsa que se hubiere 
prorqov1do. s 

l 
~ 

a· E. I!'_ Epoca: Novena ~poca Registro: 181260 Instancia: Tribunales Coleg~os de Circuito Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Sé.manario Judicial de la Federación y su Gaceta TO'lJ.'O XIX, Junio de 200_4 Materia(s): 
Laboral Tesis: l.1ch.153 L Página: 1479 SUSTITUCIÓN PATRONAlr NO OPERA TRATANDOSE DE 
TRABAJADORES A.L SERVICIO DEL ESTADO. L 
Época: Novena Épcf'¡::a Registro: 183980 Instancia: Tribunales Coie tfclos de Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario ~

1
udicial de la Federación y su Gaceta Tom . VII, Junio de 2003 Materia(s): Laboral 

Tesis: l.13o.T.25 L Página: 1087 '!°RABAJADORES AL SE~ CIO DEL ESTADO. LA SUSTITUCIÓN 
PATRONAL PREVIS ,A EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY F~ERAL DEL TRABAJO, NO SE SURTE EN 
TRATÁNDOSE DE QUÉLLOS POR LA TRANSFEfl.ÉNCIA O NUEVA ADSCRIPCIÓN DE UN 
BURÓCRATA DE UN ·• NrnAD PÚB7,©lJMPLIMIENTD A UNA LEY 



Por sµ parte, conforme a lo previsto por los artículos 6 de la Ley 
Orgánica, así como 8, 43 fracción I inciso b}, y 105 de la Ley del 
Sistema, entre "LA FISCALÍA GENERAL" y su personal existe une 
relación administrativa o laboral;' de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables a cada hipótesis y conforme a las 
actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se 
sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de 
Prestaciones; y para el caso de las relaciones laborales será 
aplicable la Ley del Servicio Civil. 

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes del 
Ministerio Público serán considerados personal de seguridad pública 
al pertenecer a una institución en la materia como lo es "LA 
FISCALÍA GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben 
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para 
los trabajadores al servicio del Estado de More/os y generarán de 
acuerdo a sus. necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 
normatividad de régimen complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 
apartado 8 fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución Federal. 

.,,., 
f:"' 

·;:: 

SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto por los artículos 135, 136, ~f · - 
137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para ·-~ ,.,. 
finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las · 6~ 
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos df1,. .c<Í,'(l#ftt. 
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el T ./A convenios para da( -4:~~•t;,,¡, 
por terminada su relación administrativa o convenios de pago de 
prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y 
cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la ley. 

Verificado que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 136 
y 137 de la· Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el 
acuerdo de· admisión o la prevención correspondiente, en caso de 
haber omitido alguno de ellos. 

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil para 
que los promovemos comparezcan ante la Sala que conozca del 
asunto para la ratificación del convenio y pago, en su caso. En el 
caso de que se cubran todos los requisitos y la agenda institucional 
de la Sala que dé trámite a la solicitud de ratificación del convenio, lo 
permita, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de la recepción 
en la Sala, mediante comparecencia. 

En la audiencia de ratificación del convenio, se hará la entrega del 
título de crédito a favor de los miembros de Seguridad Pública de 
Estado y los Ayuntamientos, así como copia del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o manifestación de entrega posterior, 
expedida por autoridad facultada, previa identificación y firma de 
recibido. 

Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, 
deberá realizar la declaración de terminación de la relación 
administrativa de los miembros de Instituciones de Seguridad Pública 
del Estado o los Ayuntamientos, con estos, según sea el caso. 
Hecho lo anterior, se turnará al Pleno para que se eleve a la 

10 
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I 
categor/a de cos{;zgada el convenio I_, ~ mérito, para lo~ efectos 
legales a que hay\ugar. _ j . _I 

En ese _sent,~o, "L~_ P~RTES" co~~te1Jm ~~ ce/~brar~ e,. resen_t~ 
Convento a tin de ftrl gwtar la retecion ijdmm1strat1va que, , es unto, 
solicitando la declara}i,;judicial de su te¡minación y se l e a cabo 
el, pago de prestacion~,ª que tien~l derecho "E~,f''SERVIDOR 
PUBLICO"; y para el efecto ri~n las sigf¡entes: .:;/ "',~~~ 

DECLARACf'(J'flE,s· 

l. 

::::;::! 

'ª t JA~ 
a 

"t:::! . 
¡._ ' <::!~ .IJ., . : .'->.~;j(,rr,,-· .. -,•._,, ¿z• 1,;_ ' 

Q .. ·.:: ' 11. 
,g .. ,•ÜA · 
~ AülltlHISf U"'t.- t 
N' 

~ 
f-1 

///. 

A. Declara "LA FISCALÍA GENERAL", a tr~l(és de su representante, 
que: 1 

Uriel Carmona Gándara, Fiscal General d\ Estado de More/os, se 
encuentra legalmente facultado para fpuscribir el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto por fR,s artículos 79-A y 79-B 
de la Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 2~A 2_5, 26, 27 y 28 de la 
Ley Orgánica; así como 18, 19, 23 y 24 del -'.g/amento; en relación 
con los diversos 12, 13, 22, 9 21_ y 23 d 1 /a Ley de Justicia 
Administrativa, y del "DECRETO NUMERO D · .s MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE.- Por el que se designa iª/ Fiscal General del 
Estado de More/os", publicado en el POF el 2B1~e febrero de 2018, 
número 5584. 1° Facultades que no le han sido reJ(,ocadas o limitadas 

p 
a la fecha del presente instrumento. ·1~ 

·A 
Homero Fuentes Aya/a fue n_ombrado Coordirf!),dor General de 
Administración de "LA FISCAL/A GENERAL" el 6JjJ_ de octubre de 
2018, y se encuentra legalmente facultado pa{~ suscribir este 
Convenio, en asistencia del Fiscal General, de cd~formidad con lo 
dispuesto por los artículos 79-B, último párrafo, d~ la Constitución 
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 fracción XIV, 27ir 28 de la Ley 
Orgánica; así como 18 fracción XIV y 19 fracción Vffi y 76, 77 y 78 
del Reglamento; con relación al "Acuerdo 0712018 dé!Fiscal General 
del Estado de More/os, por el que se delegan facu/taies al Titular de 
la Coordinación General de Administración de la Fisdl/f ía General del 
Estado de More/os", publicado en el POF, número ~670, el 23 de 
enero de 2019. Facultades que no le han sido revoc,. · as o limitadas 
a la fecha del presente instrumento. ' 

' María Alejandra Ramírez Rodríguez fue nombrecg , Coordinadora 
General Jurídica de "LA FISCALÍA GENERAL" el OJ de septiembre 
de 2021, y se encuentra legalmente facultada p •,' suscribir este 
Convenio, en asistencia del Fiscal General, de co:formidad con lo 

l 

disouesto por los artículos 79-B último párrafo la Constitución 
Doca!; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracción V, 54, :., y 57 de la Ley 
Qrgánica; así como 18 fracción XV, 19 fracción. '411, 79, 80 y 81 del 
Reglamento; con relación al "Acuerdo 0812018 @/ Fiscal General del 
átado de More/os por el que se designa al TituJtr de la Coordinación 
\ 
~ 9 Artículo 22. P¿ua tener por acreditada la personalidad de la autoridad emandada, no será necesaria la 

exhibición de n¡mbramiento alguno, bastando que quien suscriba la 'remoción, exprese el cargo que le 
haya sido confe;do. ,, 
10 Época: Noven'ti Época Registro: 191452 Instancia: Segunda S~ Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judid~I de la Federación y su Gaceta Tomo XII, Agoi0 de 2000 Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 
65/2000 Página: ~60 PRUEBA. CARGA DE LA MISMA ~SPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y A~,l:RDOS DE INTERÉS GENERAL P_!,!eLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

,v-· 
~i!\l!!tf'~,...tP'"""'' . 



General Jurídica para representar, e intervenir en los asuntos 
jurídicos en que sea parte el Fiscal General, las unidades 
administrativas, así como los servidores públicos de la Fiscalía 
General, y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre 
de la Fiscalía General del Estado ante autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y del trabajo", publicado en el POF, número 5670, el 
23 de enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o 
limitadas a la fecha del presente instrumento. 

IV. Cuenta con la suficiencia presupuesta/, para dar cumplimiento a los 
compromisos estipulados en este instrumento. 

V. Señala como domicilio personal y legal para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos, en términos de lo dispuesto por la 
fracción V, del erticulo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el 
ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Bella Vista 
(oficina de la Coordinación General Jurídica de la Fiscalía General 
del Estado de More/os) en Cuernavaca, More/os11 

B. Declara "EL SERVIDOR PÚBLICO" que: 

l. Lleva por nombre _el q~e ha que?ado precisa_do en el proemio de e_~,t~ l ,, .... , 
Convenio, de neclonelided mexicana y , en pleno uso de ~V\J· : 11 ''-\ f 
facultades, P_ersona física con pl_ena capacidad jurídica '?ara ?~le6r~. \ _\ J . 
el presente instrumento por su libre voluntad; y que se identitice eQ.'(;i.,, ·' fl 
crede~cial para vota: con cla~e de elector _:, ,,,.,.- .. 1_Xf.'t<t . 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se anexa a· · ~1.,1~,-f. 
esteConvenio formando parte integral del mismo como Anexo A. ~ 

11. 
, -· ·•;fi!J. Wt ;,s · 

Desempeñó como último cargo al servicio de "LA FISCALíi~•c1f-.•r,1.;·_i'«iit-i'ftf.5 

GENERAL", el de  
 bajo las condiciones que 

se precisan en la Cláusula Segunda de este instrumento; relación 
administrativa que, de manera voluntaria, se da por terminada 
mediante el presente instrumento el 25 de mayo de 2022. 

///. 

VI. 

Respecto de sus antecedentes de trabajo en instituciones públicas 
del Estado de More/os, y los efectos de la fracción IV del artículo 136 
de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir 
verdad y por escrito separado, una relatoría de los años de servicios 
prestados por su parte, los cargos y los periodos respectivos, 
documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a 
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo C. 

Para los efectos del presente Convenio y la fracción V, del artículo 
136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio 
personal el ubicado en  

 

11 De conformidad con el "Acuerdo 01/2022 por el que se da a conocer el domicilio oficial sede y de diversas 
unidades administrativas de la Fiscalía General del Estado de Morelos" publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 6030, de 12 de enero de 2022. Aclarando, además, que indistintamente dicho 
domicilio es ampliamente conocido como el ubicado en  

, por tratarse del mismo espacio físico. 
12 
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C. Declaran "LAS PAR{ES"' que: \ / 

Se reconocen recíproc ente la pe¡;_sonalidadJJ¡~ue se ostentan y 
manifiestan que en el pr. e Con'veni . .#éxiste vicio, dolo o mala 
fe del consentimiento que pu , · , arlo. 

\ 
Es su voluntad finiquitar la relación a'af.!!..inistrativa que le~ unió hasta 
el 25 de mayo de 2022, fecha en que ,EL SERVIDOR PUBLICO", en 
términos del presente instrumento dt\ por terminada la relación 
administrativa, por así convenir a sus it?.(ereses; por lo que está de 
acuerdo en celebrar el presente Co~enio a fin de lograr la 
declaración judicial de terminación y el p~go de las prestaciones a 
que haya lugar. Derivado de lo anterior, esf~ totalmente de acuerdo 
en obligarse al tenor de las siguientes: \~ 

~ 
CLÁUSULAS \ 

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con ,li;! dispuesto por los 
artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Coirfitución Local; 135, 
136, 137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justict~ Administrativa; 6 
de la Ley Orgánica, así como 8, 43, fracción !, incifR b), y 105 de la 
Ley del Sistema; "LAS PARTES" celebran el presenf([!instrumento por 
mutuo acuerdo para dar por finiquitada la relación aéffr_inistrativa que 
les unió hasta el 25 de mayo de 2022, de acuerdo a f<Ji antecedentes 
y declaraciones anteriores, así como para que así ~,ea declarado 
judicialmente por el T JA y se realice el pago de las f!lt.estaciones a 
que tiene derecho "EL SERVIDOR PÚBLICO". 

SEGUNDA. De las condiciones de la relación adriJ:'istrativa. 
Para efectos de lo dispuesto por la fracción 111 del artícul~.137 de la 
Ley de Justicia Administrativa, "LAS PARTES" rec!jnocen y 
manifiestan que las condiciones de la relación administratif{:I que les 
unió fueron las siguientes: !~ 

1. La relacJón administrativa entre "EL SERVIDOR PÚBLI > "y "LA 
FISCAL/A GENERAL" tuvo vigencia del 03 de noviembre !:, 2015 al 
25 de mayo de 2022, aclarando que el 03 de novlembr . e 2015 
ingresó a prestar sus servicios para el Poder Ejecutivo, • • ientras 
que la Fiscalía General, organismo constitucional a ·. ónomo, 
comenzó a pagar su nómina a partir de la primer quiacena de 
abril de 2019. ·· 

2. En cuanto hace a la última remuneración percibida, se 
lo fue la cantidad neta quincenal de $

). ,, 

3. En lo que toca a las prestaciones a las que tuv,,(i derecho, se 
precisa q,1\, de confonnidad con lo dispuesto potrtículos 6 de la 

12 De conformidad con el "Acuerdo 01/2022 por el que se da a conocer el dol]jc11io oficial sede y de diversas 
unidades administrativas de·\~ Fiscalía General del Estado de Morelos'~p'ú'blicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" número 6030, de 12 de enero de 2022. Aclarando,¿raemás, que indistintamente dicho 
domicilio  

 en Cuernavaca, Mo~J~~s, por tratarse del mismo e~é10 físico. 
·-!:'~t 13 ~,·· ~~~,.....¡ 



Ley Orgánica, así como 8, 43, fracción I, inciso b), y 105 de la Ley del 
Sistema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos 
31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás previstas en la Ley 
de Prestaciones, con excepción de aquellas cuya improcedencia 
resulta de explorada jurisprudencia. 13 

4. Por lo que corresponde al último cargo, se señala que fue el de 
 

. 

TERCERA. Del finiquito de la relación administrativa. Manifiesta 
"EL SERVIDOR PUBLICO" que durante el tiempo que duró la 
relación administrativa no sufrió riesgo del servicio alguno, que 
siempre gozó y disfrutó de los derechos de seguridad social que 
establece al respecto la Ley de Prestaciones, así como el pago de 
las prestaciones a que tuvo derecho; por lo que en este acto otorga 
el más amplio finiquito que en derecho proceda a favor de "LA 
FISCALÍA GENERAL"; y, en consecuencia, no se reserva acción ni 
derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus autoridades, 
individuales o colectivas, o de quienes sus derechos representen, en 
lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laboral, de ,.,....,.._~ 
seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho. ··· .,, ~ 

. )', ;f 
' ► >-. .~.' , l .. ,li· · 

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior, "LA FISCALIAt=~r;. 
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidai.t· 
debidamente las prestaciones pendientes de cubrir, se compromete a:·:--/~\,:,_,., 
realizar pago a "EL SERVIDOR PÚBLICO" de la cantidad neta que -.~ · -,:.,.._,,:·,.1· 
asciende a  

 que comprende- los·1t .. t /ti 
conceptos que se apuntan y se desglosa de la siguiente manera: 

Prestaciones Pesos 
Aguinaldo (del 01 de enero al 25 de 35.75 días  mevo de 2022) 
Vacaciones (del 01 de enero al 25 7.95 días  de mayo de 2022) 
Prima vacacional (del 01 de enero al  25 de mayo de 2022) 
Gratificación 40.00 días  
Total percepciones  

Pago en demasía (del 26 al 30 de 5.00  
mayo de 2022) 

13 Época: Décima Época Registro: 2016857 Instancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, Mayo de 2018, Tomo 11 Materia(s): 
Constitucional, Administrativa Tesis: PC.111.A. J/46 A (10a.) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 OE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD Pl)BLICA DE LA ENTIDAD. 
Época: Oécima Época Registro: 2015561 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 
111 Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: XVl.1 o.A. J/40 (1 0a.) Página: 1838 MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

14 
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Retención del impuesio sobre lar." 
renta b j; 

t' Total né~ ií' 

~ 
¡:: 

'O r 
1,\ r 

~ t 

!~_;··~"'" ¡ 
gADt. _ 
~)lt<.A ... ,., 

' 

~- ·F ~;} 

Dicho pago será ent_fí...egado medial)/e título de créditoi:J~nominado 
cheque, por la cant1daq_ de  

y a nombre 
de "EL SERVIDOR PUBLICO"~r~11i~a-estar de acuerdo con 
el desglose y cantidades descritas ari'{Í!#riormente y acepta a su entera 
satisfacción; por lo que, además, se aft,f!xa al presente original y copia 
del título de crédito denominado chequ~y póliza correspondiente, que 
se exhiben junto con el presente -~onvenio para /os efectos 
conducentes. {\ 

-~~ 

CUARTA. De la ratificación ante el T J~ la entrega del cheque. 
De conformidad con lo dispuesto por /os a'fi{cu/os 136 y 137 de la Ley 
de Justicia Administrativa, "LAS PARTES"\e obligan a llevar a cabo 
el trámite de ratificación del presente Comi~nio ante el T JA, cuyas 
oficinas se ubican en calle Gutenberg, núme_'tJ2 3, Edificio Centro Las 
Plazas, colonia Centro, en Cuernavaca, ~re/os, Código Postal 
62000; por lo que suscribirán el escrito promofjpnal correspondiente, 
solicitando el señalamiento del día y horá\hábil para que /os 
promoventes comparezcan ante la Sala que cohJi)zca del asunto para 
la ratificación del convenio y pago, en su caso. '• 

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos t~dos /os requisitos 
correspondientes, por lo que "LAS PARTES" se(1€onstriñen, en su 
caso, para que si la agenda institucional de la Sala"".<J¡¡ue dé trámite a la 
solicitud de ratificación del convenio lo permite, tlmparezcan a la 
audiencia _que podrá ce/ebra:se el mismo día de l~~:ecepción en la 
Sala, mediante comparecencia. -1}. 

'.rl 
En caso contrario, "LAS PARTES" se obligan a coniÍarecer el día y 
hora seña_lados para la a~diencia de ratificación d~t:Jonvenio y del 
pago real!zado a la trebejedore, en donde se hara faJ. entrega de la 
copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (9l.DI), expedida 
por autoridad facultada, previa identificación y firma d({~-ecibido. 

Yk 
Finalmente, en este acto, Urie/ Carmona Gándara, Fi?e.al General del 
Estado de More/os, designa y autoriza para que~n nombre y 
representación de "LA FISCALÍA GENERAL", como Jtµs delef!ados, 
comparezcan ante la Sala competente del TJAj a realizar la 
ratificación de este Convenio, a quienes le asisten M la suscripción 
del mismo, esto es, Homero Fuentes Aya/a, Coordi@dor General de 
Administración; y, María Alejandra Ramírez RodrígtJz, Coordinadora 
G~neral Jurídica, conjuntamente, dado el ámbito c(fnpetencial de las 
utüdedes administrativas a su respectivo cargo, e(~ conformidad con 
la 'Ley Orgánica y el Reglamento. 111/ 

1 , 
, ~ Le1tdo que fue y enteradas "LAS PARTES" de t9f:ias y cada una de /as 

oblÍf}aciones y del alcance legal de /as c/~-fJsu/as que integran el 
presente instrumento, libremente manifie~t-an que no existe vicio 
a/güno del consentimiento en su celebrarj_'On, por lo que expresan su 
totat\.conformidad con el mismo, y lo,/firman de conformidad, por 

't ¿,/' 
"~-- ~~- 

~· 



triplicado, en la ciudad de Temixco, More/os, a los 31 días del mes de 
mayo de 2022. Cuatro rubricas al calce ... " (sic) 

Convenio que fue aceptado y ratificado por las partes 
en todas y cada una de sus cláusulas, en la audiencia de 

fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

6. EFECTOS DEL FALLO 

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar 

por terminada la relación administrativa en términos del 

convenio y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas - 

contrarias a la moral, a las buenas c~stumbres ni.al derecho~.\~ 
se aprueba y se eleva a categona de cosa Juzgada en:·~'F-- - 

.. -····•~ .. \.v:. 

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 141 de la ·:"''(Ot·.l 

LJUSTICIAADMVAEM. •ljftt·. 
;._ (_ L\\: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 

resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo: 

7. PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos 

precisados en el capítulo cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación 

administrativa entre las partes. 

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa 
juzgada el convenio de fecha treinta y uno de mayo de dos 
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mil veintidós, suscrito por las partes con 
' 1 . establecido en el arículo 141 fe la LJUSTICIAA_j1MVAEM. 
., ... 

'1 

CUARTO. En il/r~10s 150 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pú~lica del Estado de More/os, 

~ 
notifíquese al Centro Estatal de)\nálisis de Información sobre 

~. 

Seguridad Pública la presente re:~olución, lo anterior para los 

efectos legales y administrativos álque haya lugar. .¡¡e~ 

t ~- 
QUINTO. Una vez que cau\e ejecutoria la presente 

\t::. , A s. entencia, en su oportunidad archí~~. s .. e el presente asunto ·:N~ ,~ ~i l ').1,\:fomo total y definitivamente concluid~;\ 

V \ s. NoT1F1cAc1o~ks 
. g,«tt . , . l iJ~ 

i••'.::~l ÑOTIFÍQUESE COMO LEGALMENTE C~RESPONDA. 

~- '··· 1 
~ ¡f¡ 

Así por unanimidad de votos lo resolvier~¡ y firmaron los 
I:•~ 

integrantes del Pleno del Trib~nal de Justi~~ Administrati~a 
del Estado de Morelos, Magistrado Pres1éfente JOAQUIN 
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular deja Quinta Sala 

Especializada en Responsabilidades Adminis!lativas, ponente 

en lo 

N' 

8 
N ~ 

9. FIRMAS 

en el presente asunto; Lice 
Secretario de Estudio y C 

iado MARIO (3ÓMEZ LÓPEZ, ,l 
nta habilitado Jn funciones de 

Mag:tr_ª?~-de la Prim~ra ~J.n_:truc~bn,~•; Magistrado 
Licenciado GUIL~ERMO,~RROYO C~,z, Titular de la 

Jf ---~ 
Segunda Sala de Instrucción; Licenciada?HILDA MENDOZA 

1 ~ ' ~ \ I' a 
14 En términoJ\del artículo 70 de la Ley Orgánica del "'ftibunal de Justicia Administrativa 
del Estado dei,Morelos; 97 segundo párrafo del Rpt]lamento Interior del Tribunal de 
Justicia Admini~!r.,ativa del Estado de More/os y a¡~lcuerdo PT JA/23/2022 aprobado en 
la Sesión Extraoratnaria número trece de fecha.seintiuno de Junio de dos mil veintidós 

"'lt., 1 ],.r'i-· ,~ / 
,~~,. ..,..,.,, 

.,:•J ...... ...... - .. -<". 1~ 



CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habilitada, en suplencia 

por ausencia del Magistrado Titular de la Tercera Sala de 

Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos 1; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA 
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas, en términos de la 

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os y de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y 
1 

Liberta_d" ""?" 5629 de fe~ha "?" y uno de agosto de_- i~-~\ ·lt \ 
dos mil dieciocho: ante la Licenciada ANABEL SALGAOO .Ji}:- · 

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

",;.:-.:;.~-;,.~-'o~·- : 
_1.,c.,,;s. 

··.ar:tA 
✓ r-:-•: .... .t~. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MAGISTRADO P. 

TITULAR DE LA QUINTA S1LA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADESIADMINISTRATIVAS 
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~ ~ 
'O 

~ 1/ \ 

;.t) /f'\ ' LICENCIADO GUILLERMO 1 } . . . ..-, 'TITULAR DE LA SE 
~,d)¡,,,,-•·-. \ 

f:st"'ú - 
o 
!~ '·~ • 
f!!~~f,.1/\L'l"'" -~· 
i.vU A()r,A\~~í~ ' 
2l 
N ~ ~ 

LICENCIADA HI MENDOZA ªAPETILLO 

SECRETARIA DE/ACUERDOS HAB.-~flTADA, EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL MAGlf RADO TITULAR 

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCClóBJ DEL TRIBUNAL 
ó 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DELIESTADO DE 
.¡J 

MORELOS ..., 

L;E~NCIADO M¡NU~L ~~CÍA QUINTANAR 
Í· ~ 

TITUL~f DE LA CUARPA SALA ESPECIALIZADA 

EN RE~Q~SAB'l'LIDADES ADMINISTRATIVAS 
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CAPISTRÁN 

ANABEL SALGADO CAPISTRÁ~l Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del E~tado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas 
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en el expediente número T JA/SªSERA/012/2022-TR ro ovido 
por URIEL CARMONA GÁNDARA, Fiscal General del Estado de Mor os; HOMERO 
FUENTES AVALA, Coordinador General de Administración y MA ,'A ALEJANDRA 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ Coordinadora Ge_neral Jurídi~, todos de Fiscalla General 
del Estado y el ciudadano ; rnisjna ue es aprobada en 
Pleno de fecha cinco de octubre de dos mil veintid1s. 
YBG. 
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